
Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SLTSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 1 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres ídem. . . . 33
Seis id.. 	 . 	 .	 . 	 66 	 . 	 . 	 . 	 90
Un ano. . 	 . 	 . 	 132	 . 	 .	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, 111hho1es, Viernes y Sábados.

fiA. 	 Säbado 5 de Setiembre de 1361 	 12 mirtos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
Ode Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 845.

PRESIDENCIR DEL CONSEJO
de Ministros.

S. N. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

Gobierno de la pro\incia
de Córdoba.

Circular núm. 1641.

Secc ion de Fomento.—Negociado 4. •
Minas.

D. Antonio Gonzalez Aguilar, de
esta vecindad, ha presentado á la
una de la tarde del dia de hoy,
una solicitud de la misma fecha, pi-
diendo permiso para investigar dos
P ertenencias, con el titulo de La Ma-
lagueña, de mineral de carbon, sita
en la dehesa de Miraflores, terreno in-
culto de D. Juan Antonio Lozano, tér-
mino de Belméz; lindando al N. Baña

2-Nliraflores; S. la campifitiela; E.
barranco de Illiraflores; y O. barran-
co de los Almendros.

Verifica la designacion del modo
siguiente:

Se tendrá por punto de partida una
calicata situada en el referido terreno,
desde la cual se dirigirán dos visua-
les, la primera de 114° 30' S. O. al
centro del cortijo de Samaniego. y la
segunda en di reccion 179° S. O. ä la
esqu ina O. del cortijo de la Escriba-
nia. Desde él, en direccion 507° N. E.
se medirán 170 metros; en direccion
127 S. 0_, 430 metros; en direccion

N. 0., 350 metros; y en direc-
Clon 21 7° S. E., 150 metros, segun se
determina en el plano que acompaña.

Consignado 300 rs. VII.
Lo que he dispuesto . se anuncie al

Público en el « Boletin oficial» en cum-
Pli miento al art. 23 de la ley de 6 deJ ulio de 1859 y á los efectos que Pre-'liene el 24 de la misma.

Córdoba 30 de Agosto de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1642.

Seccion de Fomento. —Negociado 4.°
Mistas.

D. Serafin Barberini y Garcia, ve-
cino de / esta, representante de D. Luis
Figuera y Silvela, que lo es de Fuen-
te Obejuna, ha presentado ä las dos de
la tarde del dia de hoy una solicitud
fechada ayer, pidiendo el registro de
dos pertenencias de la mina La Po-
bre, de mineral de Espato Fluor, sita
en el barranco del Colmenar, terreno
realengo, término de Fuente Obejuna,
lindando al N, con sierra de los San-
tos, al S. con la dehesa de . San Bar-
tolomé, punto que llaman el ‚prado
Zarabando, al E. con el collado . de
Zarabando y Sierra de los Santos y al
O. con el rio Guadiato y regajo de la
Garganta.

Verifica la designacien del modo
siguiente:

Se tendrá por punto de partida la
extremidad E. de una zanja en el Cria-
dero, distante unos 35 Metros de un
colmenar; está relacionado por una vi-
sual rumbo 83° 30' con la casa de la-
bor ó del guarda de la dehesa; desde
este se medirán 50 metros, rumbo
3317, fijándose la primera estaca; des-
de primera á segunda se medirán 300
metros, direccion 85°,- de segunda
tercera se medirán 200 metros, direc-
cion 1750, de tercera á cuarta se me-
dirán 300 metros, direccion 265°, de
cuarta á primera se medirán 200 me-
tros, direccion 353°. La estaca prime-
ra de la segunda pertenencia será la
cuarta de la anterior; de la primera á
la segunda se medirán 300 metros,
direccion 265% de segunda á tercera
se medirán 200 metros, direccion 355";
de tercera á cuarta se medirán 500
metros, direecion 85' y de cuarta á
primera se medirán 200 metros, di-

reccion 175°, quedando así por separa-
do determinadas las dos pertenencias.
Presenta planos y ha consignada 300
reales vellon.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el «Boletin oficial» en cunf-
plimiento al art, 25 de la ley de 6 de
Julio de 1859 y á los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 27 de Agosto de 1864.—
Manuel Ruiz Iliguero.

Circular núm. 1641.
S'eccion de Fomen,to.Negociado 4.*

Minas.

D. Antonio Gonzalez:Aguilar, ve-
cino de esta ciudad, ha presentado
la una y un minuto de la tard.i;
dia, de hoy, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertenencias con el titu-
lo de «La Catalana,» de mineral de
carbon, sita en la dehesa de la Italia
de la Juliana, terreno inculto de don
llamen de Torres,'y Codes, término de
Belinéz, lindando al N. barranco que
baja de los pilones de la Juliana, S.
dehesa de Miraflores, E. colmenar del
Chaparro, y O. barranco que baja á
los pilones.

Verifica la designacion del modo
siguiente:

Se tendrá por punto de partida una
calicata, desde la cual en direccion
274. 30' hay 86, 20 metros á la es-
quina N. O. del colmenar del Cha-
parro. Desde él se medirán 170 me-
tros en direccion 21-7.° S. E. y 150
metros en direccion 37. 0 N...0., 250
metros en direccion 127.°S. 0.

La segunda pertenencia intestara,
con su lado menor al N. 0. de. la pri-
mera, teniendo su mayor lado en es-
ta d ireccion, Además la primera per-
tenencia intestará por el S. 0. con la
des ignacion del registro Sola, Y la
segunda tocará por N. O. con la del
registro Matilde, segun Se .determina
en el plano que acompaña.

• Ha consignado 300 rs. vn .
Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el «Boletin oficial» en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 30 de Agosto de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1635.
Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de un
muleto, cuyas señas se espresan al
pié, que en la noche del 22 de Julio
último, se estravió del sitio de las Na-
vas del Sepillar, termino de Lucena,
prOpiedail da D. Rafael del Pino, y
caso de ser habido lo remitirán á dis-
posicion- del Alcalde de referida ciu-
dad, con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciese las garantías
necesarias.

Córdoba 30 de Agosto de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Seslas.
Pelo ne9.4,: edad va á tres años,

alzada dos 'Cledos menos de la marca,
herrada de la . tabla derecha del cue-
llo y de la izquierda.

Circular núm. 1636.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados,de vigilancia y Guardia civil,
Procederán á la busca de un mulo, cu-
yas señas se espresan al pié, el cual
es de propiedad de Juan Vallejo Ser-
rano, y caso de ser habido lo remiti-
rán ä disposicion del Juzgado de Bu-
jalance, con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciese las •
garantías necesarias.

Córdoba 51 de Agosto de 1864.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.
Pelo cerbuno, de edad de 9 afios,

de 7 cuartas de alzada, algo corvo de
los brazos, algo derramado de cade-
ras, con algunos lunares blancos en
el sitio de la collera, torcido "un poco
del bolfo superior y pobre de cola.

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm. 1637.

Vigilancia.—Lns Alcaldm em-
pleados da vigi : ancia 'y Guardia Ci

-vil, procedarän á la busca del súiati -
to francés Napoleon Jordan, el cual
en la tarde del 21 del corriente, robó
á Ana Romero, cuyas señas se espre-
san al pie, hija de Mirla García, ve-
cina del valle de Abdalajis, y caso de
lier habidos los remitirán ä diaposicion
del Sub-gobernador de Antequera.

Córdoba 30 da Agosto de 186k.-
-Manuel Ruiz liguero.

Edad 14 anos, de estatura regu-
lar, delgada, y con una cicatriz muy
marcada en la frente.

El francés ha estado trabajando
mucho tiempo en Aguilar y hin-
toro.

Circular núm. 1645.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vi l, procederán á la busca de las ca-
ballenas, cuyas señas se espresan

al P ie , que en la noche del 26 al 27
del mes último, desaparecieron da las
tierras de la Casilla del Ventero, si-
tio de las Peñas, término de Mo ntal-
van, propias de Rafael Fernando Mo-
rales , y caso de ser habidas las re-
mitirán a disposicion cid Alcalde de
dicho pueblo, con las persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciese las
garantías necesarias.

Córdoba 1.* de Setiembre de 1864.
—Manuel Ruiz liguero.

Senas.

Un mulo de 6 años, pelo negro,
7 cuartas, eapon.

Otro mulo de 4 a 5 años, pelo
negro.

Una potra pequeña, pelo castaño,
B años.

Una mula roma, que va a. seis
anos,

Otra mula, lucera, roja, con 18
mases, y todas cinco caballerías her-
radas.

Circular núm. 1639.

Vigilancia.—Lcs Alcaldes, em-

PIPadaa de v igilancia y Guardia ci-
vil, prorederán a la busca del eini-
grada Mr. Ancet, Buvsay, de nacion
francesa ( argalia), cuyas s. ñas se es-
Pasan al pia, el cual se ha ausenta-
d () deiesta capital sin la correspoa -
diente antorizacion del Gobierno de
S. M. , y caso de ser habido lo mol-

a daposilion de e.-te Goaiarno.
Córdoba 31 de Agosto de 1864.—

111am:el Ruiz Higuero.

Seilas.
Elan 43 atlas, estatura alta, pe-

lo castatio oscuro, Oi . 5 p3rili)S.
"gtür, barba poblada. cara laiga.
COIOr marean.

Circular núm. 1638.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guarda civil,
pro :eleria á la !nuca dal bandido
Attirés 13 •iitoz G ìUo vacino d Ron-
da, contra yacen se siAtre c.:usa. en
el Juzgado especial de U:a:leuda dz,.
Maga, pr a tent i lo coa irmai a
varias tiellnLibilleS do C mstmios de.
la mencionada citalad, cuyo indivi-
duo en el amonentra rala lava cm la
Gaarlia civil el 23 de Julia ai:tano, en
el termino de Arriate y 1-1.1 ala que
llaman da la Habilita vióadae tna y
perseguida, abanilmn el eitnIlo
llevaba, cuyas s 41a; Se espaaaia al
pié, para trae las p rsanas . qua se
crean coa derecha al misma, haaan
las oportunas reclama ion $ anta et
referida Jazgada, y aiisa da :or ha -
bido lo nalitiran a disaoaicion del sa -
sodiatio Juzgado.

Córdoba 31 de Agosto de 1811.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas del cabal:o.

Capon, castaño propio, pelos blan-
cos en la frente, un lucero banco en
la pai te superior de la cruz, aleo ra-
bicano, con varios blancos en los cos-
tillares por la morlifi (acion del apare-
jo, 7 cuartas y medio dedo, malos
cascos por haber sufrido infosuras,
dos cuartos en los anterioras y aspe-
rabanado, de 12 arios y herrada.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Circular núm. 1630.

Compras hechas el dia 22 del ac-
tual en Baena, para la Factoría de
provisiones de aquella villa:

A D. Manuel Perez, 50 fanegas
de trigo á 50 rs. una.

A D. Manual Espinosa, 50 id. de

cebada á 23 rs. id.

Al mismo, 200 id. de id. ä al id.
A D. José Moraie.s alarguez, 390

quintales de paja á 6 rs. uno.

Nota.—El trigo y cebada al ven-
de en diaha villa por fanegas y la pa-
ja por arrobas y cargas.

Córdoba 24 de Agosto de 1864.—
Luis de Rojas.

UNIVERSIIM LITERAM
DE SEVILLA.

Circular ntial. 1596 .

Direccion general de Instrucciosa
pública.—Negociado.de segunda

eoseñanza.

ANUNCIO.

rslá vacante en el Instittiln de se-

gunda ersa ilanza de Grarada, la cá-
tedra da Latín y Castal:ano, la cual
ha de proVee:Se por co . c;Ts", con

'arr ,t.t.!O al 'al t. 208 de la ley L'e
ti cecion

lo aspir.titus dir'giri'm sis so-
li ci t udes tli,cum.ag alts en el
u " d a [ros mesas, á contar eeaac la
puaticacion die cata anaa lo enl 66-
caa, pz,r el conduao que deZzrzuiva

el art. 40 del Reglamento de 1. a5 do
Mayo de 1864.

Madrid 23 da Jaro de 1801.—
El Directar general, altar Anima—
Es copia.—EI Recta:, Ainoaio Mar-
tin Vda.

Circular nata/. 1:297.

Direcciou general d3 Tn strucion
ocild) de segunda

ensciiln

ANUNCIO.

Ha vacado en el Instituto de se-
gun la eiiSee:1/7.3 de Jerez. una de las
catodras de Lat n y Castellano, la que
corresponde proaeerse por concurso.

Lo (T'Ase armada para los efectos
del ad. 41 del Ilog:aweato de 1. °
de Mayo de 1864.

Madi id 11 de Agosto de. 1864..—E1
Director general, 'lactar Arnau.—Es
copia.—El Rector, Antonio Martin

•••n•••n•

Circular núm. 1598.

Direcc ion general de Instruccion •
pública.—Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

la vacado en el Iastituto pro-
vincial de Valencia, la catedra cle Re-
tórica y Poética, que corresponde pro-
veer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos
del art. 44 del Reglamento de 1. 0 do
Mayo de 1864,

Madrid 4 de Agosto de 1864.—El
Director general, A mau .—Es copia.
—El Rector, Antonio Martín Villa.

JUIGADCS.

Juzgado de primera instancia
dei distrito de la izqiiiera

de esta capital

Circular núm. 1626.

D. José Antonio de Cirea, Juez de
primera instancia de esta capital y
su partido.

Por el presentuedicto y pregon y
térmido de treinta dias, se cila, da-
ma y emplaza á Jasa Calcan (a) el
Broche, para qua den ro dc él cola-
parezca en este lag ä roypoinaer
a los cargos que Idrestiltan en la cau-
sa ve se sigue ant2 el qae r . fren-
da, por hu--to de cal) ;1- arias A Fran-
cisco Agudo!' Carcomí, aporcibidoque
de no h leerlo se lo dc,l.rara coatu-

"ri. y tebaido y le virara el pe, jui
fi ne haya lia4ar, Piliteillit.,11(10.it • las ac-
Wat:MI:es coi) ias i .etra los dcl

•(()
f) Li) en Córdoba á 27 (19, Agosto

cl d 1 a aarr.J daa Aaamio ti Caras.--
De O. de S. S., Jaan Maaual del
Fiar.

Juzgado de primera instancia
de Atinada

Circular núm. 1647.

D. Antonio Benitaz y Montenegro,
haz d priaa.(ra instancia de liu-
den y su partid .

llago saber: Que me hallo Instru-
yendo causa criminal contra los gi-
tanos Antonio Murillo Ginienez y José
de los Reyes Manzano, por falsifica-
clon de Guias, en las cuales consta-
ban y les han sido aprehendidas;

Ua burro, rucio oicuro, entero,
de unos 9 años, de 1,10 metros de
alzada, con un hierro en la parto
media de las fosas nasales.

Una burra negra, peq leña, de 7
años, de 1,11 metros de alzada, tuer-
ta del ojo izquierdo.

Otra burra, rucia clara, de 17

años, contramarcada siete, de 1,16
metros de alzada.

Una jaca, capera, castaño claro,
de 12 años, de 1,30 metros del alza-
da, tuerta del ojo izquierdo.

Un mulo romo, capon, castaño, de
4 años, 1,13 metros de alzada, sin
hierro y pelos blancos por rosaduras
en el ataharre.

Una burra, rucia, de 16 años, de
1,13 metros de alzada, sin hierro, pa-
los blancos en el dorso y aostillares.

Estas dos últimas aparecieron ca-
dáveres en la posada á la mañana si-
guiente de ser aprehendidas; y ha-
biendo fundadas sospechas de que
sean hurtadas, he acordado la inser-
cion del presente en el «Boletia ofi-
cial.» á fin de que sus dueños las re-
clamen á este Juzgado, presentándose
con justificacion y en el término de 30
dias, a contar desde que aparezca in-
serto en dicho periódico.

Dado en Almaden ä 27 de Agosto
de 1864.—Autouio Benítez Montane-
gro,

Juzgado de primera instancia

de Asilar.

Circular núm. 1627.

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez
de primera instancia por S. M., do
esta 'illa de Aguilar y su partido, etc.

Por el preente se cita y emplaza
á Diego Montesinos Perez, sola ro,
corno die 35 años, bastante moreno,
con los ojos á flor de cara, y los dien-
tes pronunciados, de estatura regular,
que ustuvo trabajan lo en la espina-
clon de la vía férrea da Ca ao a a

atalaga, dande mai ifaató ser n tunal
de Cuevas de Vera, para ipte (Junino.

del térat:na tl nuevedias, se prasente
á responder a los carl ns que le re-
sultan ea Lt causa qae se la s igue per
hur nc• do un barro, de la propiedad de
Atdorio Delg ido, vecino de Poenta
Genil; bajo aperibi ‘p ienta que de no
hacarlo se . soslanciará en sn ausencia

Y rebeldía y le pararle el petjaie;o que

Lava lugar, entt!ndierdise CO') lts ee-

trados cId Tribunal las nodficacia.
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nes y demáa diligencias referentes al
mismo.

Dado en la villa (le Aguilar ä 29
de Agosto de• 1864.=:Por mandado de
S. S„ Manuel María Urbano Reyes,
Escribano.

Juzgado de primera instancia

de Montoro.

D. Manuel Martínez Montes, Se-
cretario honorario de S. M. y por la
misma Juez de primera instancia de
esta ciudad y pueblos de su parti-
do, etc.

Hago saber: que en este Juzgado,
y por la escribania del infrascrito, se
ha presentado escrito por los señores
don Juan y don Manuel Jácome, Palo-
mino, vecinos de la poblacion de Arjo-
nilla, solicitando se declaren cerrados
y acotados los terrenos correspondien-
tes á seis dehesas que se encuentran en
el paraje denominado de la Pizarra,
en la Sierra [de este término, y las
cuales en la actualidad ya componen
una sola, continentes entre si, antes
que las adquirieran por titulo honoro

so,' los precitados interesados, lleva-
ban no solo los nombres, sino tambien
tenian los linderos que á continuacion
se expresan.

Una conocida por la del Regajo del

Muerto, lindante á Norte postura! de
D. Manuel Cano de la Torre, en el si-
tio de los Borregos y vereda del Vi-
drio, á Levante camino de los Borre-

gos, á Sud vereda que se separa del

camino expresado con direccion á esta

poblacion, y termina en la posesion de

Bartolomé Acosta, en el arroyo de

Corcomé; y el regajo de D. Alvaro y

dicho arroyo por Poniente.

Otra llamada Solana de Val de los

Doblados, linda á Norte, arroyo de

Juan Gimenez, á Levante camino de

Puerto Deseado, á Sud regajo de di-

cho nombre y á Poniente arroyo de

Martin Gonzalo y desmonte de Diego
Castro.

Otra nombrada Majadas de las Va-

cas y Chafare, linda á Norte desmon-

tados de D. Lorenzo Góngora, Pbro.,

älevante otros de D. Rafael de Ba-

cas, por la Loma de Chafare) al arro-

yo de Corcomé, á Sud olivares de Juan

José Fernandez, Benito Palma y otros,

-y- á Poniente desmontados de Antonio

Padilla, Maria Antonia la Campa y

otros.

Otra conocida por el Regajo dei
Barco, linde á Norte vereda que sale
del Collado de la Silla y termina en el
cortijo de Bartolome Majuelos, á Le-
vante arroyo del Vidrio 6 Corcomé, á
Sud vereda que sale del Camino de
Puerto Deseado a la huerta del Vidrio,
y ä Poniente Camino de dicho Puerto.

Otra titulada con el nombre de Ca-
saron de D. Juan de Leelina, linda á
Norte camino de Nava la Melada , oli-

var de D. Manuel de Priego, y cami_

ho Real de Vil la del Rio, á Levante y

Sud olivares de los Prados y ä Po-

niente postura' de afile, arroyo de

Corcorné y olivares de los herederos
de Camacho.

Otra denominada Manchones de las
Cabézadas de las Gamonozas, linda á
Norte vereda de D. Pedro Baranda á
la loma del Rayo, ä Levante desmon-
tados de Rafael Martinez y otros, á
Sud camino, loma y olivares de la
Loma del Arrayanar, y á Poniente
olivares de Juan Romero y otros.

Y como quiera que en consecuen-
cia de la pretension de que se trata por
mi providencia de este dia, haya dis-
puesto se citen, llamen y emplacen por
medio de edictos, qae se fijaran en los
pueblos respectivos, á todas las per-
sonas que se conceptuen perjudicadas
con el cerramiento ú acotamiento de
los terrenos en cuestion, para que en
el término de treinta dias, á contar
desde la insercion de uno de los mis-
mos en el aBoletin oficial de la pro-
vincia, comparezcan ante este tribu-
nal á hacer valer sus derechos, aper-
cibidos que de lo contrario les parará
el perjuicio que haya lugar, todo de
conformidad con lo prescrito en las
disposiciones vigentes, expido el pre-
sente en Montero ä veinte y dos de
Agosto de mil ochocientos sesenta y
cuatro.—Manuel Martinez Montes.—
Da örden de dicto señor, Luis Maria
Pedrajas.

Juzgado de primera instancia

de Fuente Obejuna.

Circular núm. 1588.

D. Enrique de Palacios Antelo,
Juez de primera instancia de esta vi-
lla y su partido, etc.

Hago saber: que en este Juzgado
y por la Escribanía del que suscribe,
penden diligencias sobre la venta de
varias fincas, de la propiedad de don
Manuel Joder y Angulo, vecino de
Cazalla, ä instancia de D. Antonio Jo-
der, como padre y curador de aquel,
en las cuales por auto de hoy se han
mandado sacar á pública subasta las
fincas siguientes:

Una casa, sita en la
Plaza pública de esta vi-
lla, apreciada en la can-
tidad de. 	  12075 rs.

Y una suerte de oli-
var, como de quinientos

piés de olivos, situada en
la aldea de los Morenos,
término tambien de esta
villa, apreciada en. . 	 . 	 13112 rs.

Para cuyo remate se ha señalado
el dia 13 de Setiembre próximo á las
once de su maüana, en la sala audien-
cia de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de las

personas á quienes puede interesar la
adquisicion de referidas fincas, se po-
ne el presente; advirtiendo que no se
almitirán posturas que no cubran la
cantidad de tasacion.

Dado eh Fuente Obejuna á 18
de Agosto de 1864.—Enrique de Pa-
lacios Antelo.--Tomás Rivera In-
fante.

Juzgada de primera instancia
de Ciudad-Real.

D. Lepe de Ovejas, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, segundo y último
edicto, cito, llamo y emplazo por tér-
mino de 20 días, á las personas que
se crean con derecho á heredar á
D. Francisco de Paula Recio, Capitan
de caballería, en situacion de retiro,
natural de Puente Genil, en la pro-
vincia de Córdoba y vecino que fue
de esta ciudad, el cual falleció intes-
tado en esta ciudad, en 26 de Marzo
último, para que comparezcan ä de-
ducirle en los autos que penden en
este Juzgado por la escribanía del
que refrenda, en dicho término, que
se contará desde el dia de la fijacion
de este edicto en el último de los in-
dicados puntos, y en cuyos autos se
han presentado hasta el dia como he-
rederos D. Ricardo, D. Gonzalo, don
Francisco (le Paula y D. Isabel Pia
Recio y Mesía, hijos de D. Francisco,
en union de su viuda D. Angela Me-
sia y Gil.

Dado en la ciudad de Ciudad-
Real ä 23 de Agosto de 1864.--aLope
Ovejas.—De órden de S. S., Tomás
Romeral.

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.

Estándo dispuesto por Real órden
de 17 de Febrero de 1864 que los
Ayuntamientos se provean de les
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de-
ben proceder ä la formacion (le los
adicionales ä los ordinarios (lel ejer-
cicio de 1864 á 1865, la Administra-
cien (lel Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de
proporcionar á todos los municipios del
Reino los modelos impresos que nece-
siten para desempeear este servicio
con todo el acierto y con toda la exac-
titud que el Gobierno de S. M. apete-
ce, ha determinado aumentar la clase
de los que ya viene suministrando á
un considerable número de ellos, . ha-
ciendo en sus precios una rebaja de
mucha consideracion.—De esta suerte
cree combinar la economía con la se-
guridad del acierto en el desempeño
de este servicio por parte de los Ayun-
tamientos, e no duda que estos acep-
tando su pensamiento la favorecerán
con la adquisicion de los impresos de
que se trata, los cuales han sido apro-
bados por la Direccion general de Ad-
ministracion local en los términos que
exije la citada Real &den de 17 de
Febrero de 1864.

He aquí la nota de sus clases y
precios.

Impresos.
10 ejemplares de presu-

puestos municipales. 	 . 7 80
	Cada ejemplar suelto. 	 . » 80

10 ejemplares de presu-
puestos de beneficencia.

	

Cada ejemplar suelto. 	 .
6 ejemplares de liquidacio-

	

nes de gastos municipales. 	 . 6 »
	Cada ejemplar suelto. 	 . 1 50

551Cada una id. de ingresos id.
2 ejemplares de la liquida-

cien que con arreglo á la dis-
posieion 8. a de la circular de
la Direccion general de Adnni-
nistracion local de 7 de Marzo
(le 1860 ha de entregar cada
Alcalde ä su sucesor en 31 de
Diciembre del año actual. 	 .
• 3 ejemplares del presu-

puesto especial de gastos 'e in-
gresos de las cárceles de par-
tido, •	 . 	 4

Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
d; presupuesta y contabilidad muni-
pal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-
zas (Jet Giro mutuo, ó bien por con-
duele de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta (le este periódico.
calle de San Fernando, núm. 29, se
han recibo ejemplares de presupues-
tos municipales, id. de Beneficencia,
y liquidaciones de gastos é ingresoa
municipales. Se adMiten pedidos- de
dichas irle resiones.

Venta de casas.

A vobintad de su (lucho el Excmo.
Sr. Duque de FernaneNunez y del
Arco, conde de Cervellon, etc., se
enagenan en pública subasta las casas
siguientes:

Una casa en esta ciudad, plazuela
de Pineda, señalada con el núm. 4
moderno, 6 antiguo.

Otra llamada del Balconcillo en la
calle de Saravias, núm. 10: con otra
nombrida del Terradillo en la calle de
Leopoldo de Austria, núm. 3, cuyas
dos casas se enagenan unidas.

Y otra en la plaza de la Consta n-

clon, núm. 23 amigo, 4 moderno.
La venta será en doble subasta par

pujas á la liana, y tendrá efecto ay
multäneamente el dia 24 del presea-.
te mes á las doce de su maüanit en la
casa-palacio de S. E. en Madrid, ca-
lle Santa Isabel, núm. 42 y 44. Y
en Córdoba en la casa (lel Adminis-

trador D. Vicente de Hombro, plazu e-

la de e an Hipálito, núm. 8. bajo e

pliego de condiciones que está de ma-
nifiesto para las personas que quieran
interesarse en la compra de dichas

fincas.

Precio.
Rs. Cs.

6 ejemplares de las liqui-
daciones de ingresos munici-
pales. 	 .	 6 »

Cada ejemplar suelto. 	 . 1 50
3 estados camparativos del

presupuesto municipal. 	 2 50
Cada ejemplar suelto. 	 . 1 »
3 estados comparativos del

presupuesto de beneficencia. . 2 50
Cada ejemplar suelto. 	 . 1 »

. 6 ejemplares de las liqui-
daciones de gastos de benefi-
cencia. 	 . 	 »

Cada ejemplar suelto. 	 . 1 »
- 6 ejemplares de las • liqui-

daciones de ingresos de benefi-
cencia. 	 . 4 »

Cada ejemplar suelto. 	 . 1 »
Cada una relacion de gas-

tos municipales.
Cada una id. de ingresos id.
Cada una id. de gastos de

Beneficencia. 	 .

7 50 1 	 CORDOili.-1864.

Imprenta de J. Gonzalez y ComP-3» 80

San Fernando, 29.
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